
 
 

PROPOSICIÓN  

 

Modifíquese el Artículo 125 del Proyecto de Ley Estatutaria No. 234 de 2020 Senado, 409 
de 2020 Cámara: “Por la cual se expide el Código Electoral Colombiano y se dictan otras 
disposiciones”, así: 

 

ARTÍCULO 125. Naturaleza y calidades. Los jurados de votación deberán ser son 
ciudadanos colombianos que cumplen y cumplirán la función pública transitoria de dirigir 
con imparcialidad las votaciones en la mesa y/o puesto asignados por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil. Su designación es de forzosa aceptación y se requiere ser 
ciudadano en ejercicio, tener mínimo décimo (10º) grado de educación media y edad no 
superior a sesenta (60) años. 
 
Parágrafo. En caso de no contar con el número suficiente de jurados de votación, los 
registradores de manera excepcional podrán designar jurados de votación sin el requisito de 
formación escolar previsto en este articulado, siempre y cuando, el ciudadano sepa sumar, 
leer y escribir. 
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